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OEMAMINO, octubre 29 de 1990. 

Al SeBor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIHC 

SU DESPACHT,. 

De mi más atente consideración: 

numplo en elevara Vd. le ORDENANZA que este - 

N. Cuerpo aprobé por unanimidad en le Décima Secunde Sesteo Ordinaria reali-

zada el Cía 26 de Cctubre de 1990, el considerar el Expediente:I-9/90 IGLE -

SIA NIEVA APGDILLICA (Sud América) - Solicite eximición Tasa Alumbrado y ... 

Serv.Senitarios.- 

Sencion6ndose la siguiente: 

LaDENANZA:  

ARTICULO la,-  Declárese exenta del pago de los importes correspondientes e - 
  les Tuses de Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía n6— 

blies y Servicios Sanitarios -Ne do Cuenta 22771-000, durante el Ejercicio —

1990, a le IGLESIA NUEVA APOSTCLICA (Sud-América), sita en calle Castelli 
entre Italia y 9 de Julio, denominada catestrelmente como:Circunscrip-- 

ción I — Sección 	~ene 141 'Smola 10k (bis) Partido 51781 s.. Inas- 

cripción de Dominio Fa 259/1970.- 

ARTICULO 2e..■ 
Comunique-se el Departamento Ejecutivo u sus efectoe.- 

Mago propicia lo oportunidad para saludarlo e- 

tentmmente.- 
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